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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000269891

 

Fecha: 23/06/2020 09:50:46 a.m.

 

Bogotá D.C.

 

Referencia: EMPLEADOS PUBLICOS Y TRABAJADORES OFICIALES. Disposiciones comunes. Radicado: 20202060196072 del 20 de mayo de 2020

 

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual solicita la diferencia que existe entre trabajador oficial y empleado público.

 

Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente:

 

EMPLEADOS PÚBLICOS: Relación legal o reglamentaria, debe existir un acto administrativo de nombramiento y un acto de posesión.

 

TRABAJADORES OFICIALES: Relación contractual, existe un contrato laboral de trabajo que contiene las condiciones de la relación. El régimen
para  las  personas  vinculadas  por  contrato,  es  el  estatuto  del  trabajador  oficial,  que  se  le  aplica  durante  todo  el  tiempo  de  permanencia;  su
desvinculación se rige por la convención colectiva, si la hubiere y por la legislación correspondiente a la contratación oficial, contenida en la Ley
6ª de 1945, el Decreto Ley 1333 de 1986 y el Decreto 1083 de 2015.

 

La  modalidad  contractual  laboral  otorga  a  quien  por  ella  se  vincula  a  la  Administración  el  carácter  de  trabajador  oficial  y  se  traduce  en  un
contrato de trabajo que regula el régimen del servicio que se va a prestar, permitiendo la posibilidad de discutir las condiciones aplicables.

 

Sobre los beneficios convencionales es necesario señalar:

 

«Las convenciones colectivas son “definidas por la ley como aquellas que se celebran entre unos o varios patronos (empleadores) o asociaciones
patronales, por una parte, y uno o varios sindicatos o federaciones sindicales de trabajadores, por la otra, para fijar las condiciones que regirán
los contratos de trabajo durante su vigencia (art. 467 del C.S. del T., tienen su basamento en el artículo 55 de la Carta Política. Una de las
diferencias fundamentales entre los empleados públicos y los trabajadores oficiales, consiste en que mientras los primeros no pueden presentar
pliegos de peticiones ni celebrar convenciones colectivas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 416 al organizarse en sindicatos de
trabajadores del sector privado, estando autorizados para presentar y tramitar sus pliegos de peticiones, aun cuando no puedan declarar o hacer
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huelga  (ibídem,  art.374).  De  manera  que  los  trabajadores  oficiales,  y  sólo  ellos,  mediante  convenciones  colectivas  podrán  mejorar  sus
condiciones de trabajo y el “mínimo” de prestaciones sociales que les determinan la ley en desarrollo del artículo 150, numeral 19, letra f, de la
Constitución;  lo  cual  significa  que  “cualquier  derecho  o  prerrogativa  que  se  convenga,  sólo  es  admisible  en  tanto  resulte  paralelo  o
complementario  a  los  de  la  ley  (…)».1(Se  subraya)

 

De conformidad con lo anterior, los trabajadores oficiales tienen la garantía respecto a la estabilidad originada en la vigencia de un contrato de
trabajo, teniendo la posibilidad de discutir  las condiciones laborales, tanto al  momento de celebrar el  contrato por medio de pliegos de
peticiones que pueden dar como resultado una convención colectiva.

 

Cabe precisar  que la  calidad de trabajador oficial  no se da por  la  naturaleza del  acto de vinculación,  sino que además de tener en cuenta la
entidad donde se presta el servicio, se apoya en la clase de actividad que desempeña el servidor.

 

Por tal razón, si un funcionario se vinculó a través de una relación legal y reglamentaria, pero las funciones y la categoría del empleo son propias
del trabajador oficial, ésta será su calidad.

 

Por el contrario, si la vinculación se hizo a través de una relación contractual, pero el cargo y las funciones desempeñadas son propias de las de
un empleado público, ésta es su calidad, y no podrá tenerse en cuenta la categorización que se haya hecho a través de acuerdos o convenciones
colectivas, en contravía de un ordenamiento legal.

 

Frente a esta situación el Consejo de Estado ha venido afirmando que:

 

«El criterio utilizado por la ley para distinguir a un empleado público de un trabajador oficial no es el de la naturaleza del acto de su vinculación,
sino que se apoya en la naturaleza de la entidad donde presta sus servicios y, excepcionalmente, tiene en cuenta la clase de actividad que
desempeña el servidor, como en el caso de la construcción y del sostenimiento de obras públicas. Así por ejemplo un empleado público no
perderá su condición de tal por el hecho de haber sido vinculado mediante un contrato de trabajo o quien desempeñe una actividad de calidad
de  trabajador  oficial  por  haberse  vinculado  mediante  una  relación  legal  y  reglamentaria,  pues  no  es  el  vínculo  jurídico  el  que  determina  la
condición de empleado o trabajador sino, por el contrario, es aquella condición la que determina el vínculo».

 

Con fundamento en lo expuesto, esta Dirección Jurídica respecto a la diferencia entre empleados públicos y trabajadores oficiales, me permito
señalarle las siguientes:

 

El empleado público se rige por una relación legal y reglamentaria, y se concreta con un acto de nombramiento y la suscripción de un acta de
posesión, en tanto que un trabajador oficial suscribe un contrato de trabajo;

 

Los empleados públicos desarrollan funciones que son propias del Estado, de carácter administrativo, de jurisdicción o de autoridad, las cuales
se  encuentran  detalladas  en  la  Ley  o  el  reglamento,  mientras  que  los  trabajadores  oficiales  desarrollan  actividades  que  realizan  o  pueden
realizar ordinariamente los particulares, entre otras, labores de construcción y sostenimiento de obras públicas.

 

El régimen jurídico que se aplica a los empleados públicos es de derecho público y las controversias que se susciten con la Administración deben
ventilarse ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en tanto que el régimen jurídico que se aplica a los trabajadores oficiales es en
principio de derecho común, y los conflictos laborales son de competencia de los jueces laborales.

 

Finalmente,  es importante precisar  que quienes tienen la calidad de empleados públicos del  orden territorial  sus cargos se encuentran
determinados en el Decreto Ley 785 de 20052  en el que se específica el nivel,  el  código y el grado al cual pertenecen dentro de la planta de
personal fijada por cada una de las entidades.
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Para  mayor  información  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  página  web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el  link «Gestor Normativo» donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta
Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LOPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Angélica Guzmán Cañón

 

11602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PÁGINA

 

1. Consejo de Estado. Consejero Ponente: Javier Henao Hidrón. 4 de junio de 1996 Radicación número 828.

 

2. «Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades
territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004».
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